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Constancia secretarial:  30 de marzo de 2023, en la fecha paso a despacho del 

señor juez, informando que la anterior demanda correspondió por reparto a este 

despacho. Sírvase proveer. 

 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

El secretario, 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del poder público  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE POPAYAN - CAUCA  

j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                                            

AUTO INTERLOCUTORIO No. 486 

 

Popayán, treinta (30) de marzo  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:             SUCESION INTESTADA 

Radicado:         2023-00112-00         

Demandante:   MERCEDES SALAZAR DE ORTIZ 

Causante:          FRANCISCO ROBERTO SALAZAR ANDELO y Otra. 

 

La señora MERCEDES SALAZAR DE ORTIZ, a través de apoderada Judicial, 

interpone la presente demanda de Sucesión Intestada  y acumulada de los 

causantes  FRANCISCO ROBERTO SALAZAR ANDELO y MARGARITA VIDAL LAME 

(q.e.p.d), de la cual se ocupa el despacho, previo las siguientes, 

 

C O N S I D E R A CI O N E S 

 

Revisada la demanda que nos ocupa, se observa que la parte actora ha 

estimado la cuantía de los bienes relictos relacionados en el acápite de Cuantía, 

en la suma de Cincuenta Millones de Pesos ($50.000.000,oo) Mcte. 

 

Dicha estimación no se ajusta con el valor de los bienes relictos relacionados en 

la demanda (Anexo demanda), toda vez que, esta no fue razonada de conformidad 

con el numeral 5º del artículo 26 del C. G. P., que señala:   

 

“DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 

(…) 

5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que en el caso 

de los inmuebles será el avalúo catastral.” (Destacado por el Despacho) 
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Ahora, revisado el avaluó catastral del único bien que integra los bienes relictos 

este equivale a $101.518.000 para el año 2023, el cual dicho sea de paso 

tampoco supera la menor cuantía. 

 

 

 

Así las cosas, el avalúo catastral para el año 2023 equivale a $101.518.000, valor 

que es inferior a Ciento Cincuenta Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, 

que por competencia corresponde conocer a este despacho y que según el 

salario mínimo decretado por el Gobierno Nacional para el presente año, la 

mayor cuantía, nos arroja un valor superior a los Ciento Setenta y Cuatro Millones 

de Pesos ($174.000.000,oo) Mcte. 

 

De otro lado, siendo el último domicilio de los Causantes el municipio de 

Popayán, la competencia territorial corresponde al Juez de este Municipio como 

lo determina el numeral 12 del artículo 28 del CGP, en consecuencia, por ser un 

proceso de sucesión de menor cuantía la competencia para el conocimiento 

del presente proceso radica en cabeza de los Juzgados Civiles Municipales de 

Popayán Cauca. 

 

La manifestación anterior, conlleva a concluir que este Juzgado no es 

competente para el conocimiento de la demanda impetrada en razón a lo 

dispuesto en el Numeral 9 del art. 22 del C.G.P., en tanto que, los Juzgados Familia 

son competentes para conocer en primera instancia de los procesos de sucesión 

de mayor cuantía que debe ser superior a Ciento Cincuenta Salarios Mínimos (150 

SMLV),(art.25 C.G.P),  sin perjuicio de la competencia asignada a los Notarios. 
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Por su parte el numeral 4 del art.18 del C.G.P., señala que los Jueces Civiles 

Municipales tienen competencia para conocer en Primera instancia de los 

procesos de sucesión de menor cuantía, en consecuencia, es el Juzgado Civil 

Municipal de esta ciudad, oficina de reparto, y no a este despacho a quien 

corresponde conocer de la presente sucesión intestada. 

 

Así las cosas y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del art. 90 ibídem, 

se rechazará la presente demanda por falta de Competencia y atendiendo el 

factor territorial, se remitirá al Juzgado Civil Municipal de esta ciudad. –  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO por falta de competencia la demanda de 

Sucesión intestada de los causantes  FRANCISCO ROBERTO SALAZAR ANDELO y 

MARGARITA VIDAL LAME (q.e.p.d), instaurada a través de apoderada Judicial 

por la señora MERCEDES SALAZAR DE ORTIZ, a través de apoderado Judicial, en 

razón de lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, REMITASE la demanda digital 

junto con este proveído por Competencia al Juzgado Civil Municipal de esta 

ciudad, Oficina de Reparto, para lo de su cargo. 

 

TERCERO: En firme este proveído, cancélese su radicación en este despacho y 

háganse las anotaciones pertinentes en el sistema siglo XXI. 

 

CUARTO:  NOTIFIQUESE este proveído conforme a lo dispuesto por el art. 9 de la 

Ley 2013 de 2022.- 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
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Firmado Por:



Luis Carlos Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a12621a66c0c4aa9021950859b30aec77d944a8a93fef4c04de4db0977009dca

Documento generado en 30/03/2023 07:48:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


